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Base en el artículo 109, fracción
III de la CPEUM

• 2 Libros

• 6 Títulos

• 23 Capítulos

• 22 Secciones

• 229 Artículos

• 5 Transitorios
5 reformas



Leyes
generales

52 leyes generales



Responsabilidades
administrativas

Concurrente



Amparo indirecto
1152/2017



Acciones de 
inconstitucionalida

d

[Querétaro] 30/2016 y su acumulada 31/2016. 

[Jalisco]  59/2019 y su acumulada 60/2019. 

[Nuevo León] 71/2019. 



Faltas administrativas

No graves [49 a 50] 

Graves [52 a 64 ter]

De los actos de particulares vinculados con faltas
administrativas graves [65 a 72]

Faltas de particulares en situación especial [73]



Faltas especiales



Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación [131]

Ley Federal de Defensoría Pública [37 y 38]

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas [77 y 78]

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público [59 y 60]

Ley de Tesorería de la Federación [58]

Ley Federal de Archivos [54]

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación [65]

Ley de Migración [140 y 141]

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas de Veracruz [74 y 76]



II. La investigación de faltas
administrativas



Tres autoridades

• Investigadora

• Substanciadora

• Resolutora

109, fracción III, CPEUM



Faltas administrativas
• Graves [109, fracción III, segundo párrafo CPEUM]

• Investigadas
• Substanciadas

• ASF
• OIC

• Sanción
• TJA: federal o local

• No graves
• Investigación
• Substanciación
• Sanción

• OIC: Federales [109, fracción III, quinto 
párrafo CPEUM]

• OIC Estatales y municipales [sexto párrafo]



Autoridad investigadora

11 LGRA



Investigar



Principios de la investigación

90 LGRA



Legalidad



Imparcialidad



Objetividad



Congruencia



Verdad material





Prueba ilícita

Las pruebas que se obtenga violando
derechos fundamentales carecen de efecto
jurpidico



Además

a) La oportunidad, exhaustividad y eficiencia de la 
investigación;

b) Considerar de manera integral los datos y 
documentos;

c) Resguardar el expediente;

d) Incorporar las técnicas, tecnologías y métodos de 
investigación que observen las mejores prácticas
internacionales.



Corte IDH

Verdad es un derecho humano

• “Cabrera García y Montiel Flores vs. Me ́xico”

• “González y otras (Campo Algodonero) vs. Me ́xico”



Inicio de investigación

• Oficio

• Denuncia

• Auditorías

91 LGRA



Denuncia

Registro digital 2021765



Facultades de la AI

• Ordenar 95 LGRA

• Acceso a la información

• No le es oponible la secrecía

• Requerir a los sujetos investigados

• Solicitar información y documentación

• Uso de medidas de apremio



Buenas prácticas

Sugerencias



Cuidar la legalidad
de las actuaciones
De acuerdo a la LGRA la AI no se le 
reconocen auxiliaries

Nadie más puede iniciar una
investigación ni concluirla



Requerir al 
investigado
Le hará saber:

• Tiene derecho a no declararse
culpable

• A no autoincriminarse

• Gozar de asesoría técnica



Crear el 
Expediente
de PRA

Agregar solo el material 
probatorio que los
acerque a la verdad



Gracias


